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Notificado mediante estado No. 19 del 11 de marzo de 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

Proceso         : Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Radicado      : 680013103012-2019-00315-00 
Demandante: Alirio Delmar Fonseca Mejía. 
Demandado: Johanna Carolina Barahona Reyes y Rosa Himelda Reyes Cristancho. 
 

 
Al despacho las presentes diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LAS DEMANDADAS Y 

A FAVOR DEL DEMANDANTE: 
 

 
 
 
 
 
 

 
TOTAL COSTAS: DIECISÈIS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($16’083.500). 
 

Bucaramanga, 9 de marzo de 2022 
 
 

MARITZA MUÑOZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, SE 

IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas anterior.  
 
En firme esta determinación, por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en cuanto a 
la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

PAGO INSTRUMENTOS 
PUBLICOS B/MANGA 

$37.500 

ENVÌO CORREOS $46.000 

AGENCIAS EN DERECHO $16.000.000 
TOTAL: $16.083.500 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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